
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2022 01008 00 

 
Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía, a favor de MARIA EVITA LANCHEROS BELLO contra JORGE ENRIQUE 

VEGA MENDEZ y NELYDA TRIBALES HERNANDEZ, por las siguientes 
cantidades: 

  
Letra de Cambio No. LC-2 8695783 
  

$41.000.000,00 por concepto de capital del título valor referido, y los intereses en 
mora causados a partir del 23 de noviembre de 2020, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación, liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 

Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los artículos 291 
y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto. 

  
En caso de que se pretenda notificar la admisión de la demanda en armonía a lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (en el correo electrónico señalado 

en el libelo), esta no se autoriza hasta que se allegue prueba que acredite que los 
ejecutados indistintamente utilizan la dirección electrónica señala.  

  
De igual forma, deberá advertirse a la parte ejecutada que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones (artículos 

431 y 442 del C.G. del P.), e indicar el correo electrónico del Juzgado. 
  

Se reconoce a la Abogada FRANCISCO ELADIO ROJAS MENDOZA, para actuar 
como apoderada judicial de la parte actora. 
  
NOTIFÍQUESE,  
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